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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P $ 0 Y U N C I A D E MADEyLD 

A » V K B T E U C I A I M P O R T A l T i : 

L a s leyes, órdenes y anuncios que hayan ^de insertarse en loa 
BOUTIIIKS OFICIALES se han de mandar al jtAe Pot inco respec
tivo, oo<- ctivo conducto se pasar f a a los editores de los mencio
nado* periódicos. 

(Real orden de 6 de A b r i l de 1868.) 
l e publica todo» loa di a i , excepto loe domingos. -

^ O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, e n t r e s u e l o d e r e c h a 
T E L É F O N O 2.931 

D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

P r e e l o d e ttus<-rIpeloo 

Centros oficiales.—Un esta capital , llevado a domicilio, ?,80 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 3,50 a l mes, 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por uu afio. 

Particulares.—Un esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales , 18 al se

mestre y Sé un a l e , y fuera de ella, 12 a l trimestre. 24 al semestre y 48 a l año. 

Se admite» suscripciones en M a d r i d , en l a Administración del BOLKTIM, calle de Pe-

l iaros , S entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a l a A d -

miatstración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E S A * t v « a t ; B O J « S Í » 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 50 pesetai 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

l ' u n i e r o s u e l t o . S O e e n í l m a t i 

Parte oficiar 
Su Majestad el Rey Don A l 

fonso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A.. R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

gobierno Civil 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositadas hace más 
de u n año en los- almacenes de l a 
Compañía de los Caminos de H i e r r o 
i e l Norte , varios efectos que no han 
•lidu reclamados por sus dueños, se 
les i n v i t a , por medio del presente 
Anuncio, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten a recoger
los; en l a intel igenoia que, s i dejasen 
de hacerlo, se procederá a su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo de
terminado en las disposiciones v i g e n 
tes, y a t a l efecto se señala el día 10 
le Octubre próximo, a las nueve de 
1* mañana, para l l evar a cabo dicho 
icto, que tendrá lugar en el salón de 
squipajes de l legada en l a estación del 
Príncipe Pío , de esta Cap i ta l . 

Lo que se anuncia a l público para 
*u conocimieto y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que 
leseen interesarse en asta subas-
fu, pasar a ver los efectos que deben 
venderse los días 7, 8 y 9 de Octubre , 
le las ocho a las catorce, én el a lma-
Ara de subastas que tiene d icha C o m 
pelía en el Paseo I m p e r i a l . 

Madr id , 3 de, Sept i omlre de 1918. 
E l Gobernador. 

L u i s López Ballesteros. 
(Núm. 612) 

Inspección provincial áa Higiene 
y Sanidad p e o r - ?3 

C I A w (I L A S . 

Kl artículo 13 de l a [tyf li> E p i z o o -
da 18 do Dic iembre io 1914, ira-

puso a todos los Ayuntamientos l a 
obligación de crear una ptaza do Ius-
psotor munic ipa l de Higiene y S a n i -
'*1 pecuarias, con haber consignado 

on los presupuestos munic ipales , para 
atender a l cumpl imiento de los debe
res que en dicha l ey y su Reglamento 

| complementario se determinan . 
Como a pesar de este precepto le -

'. gal tan terminante, de lo dispuesto 
'• on los ' artículos 308 a l 314, ambos 
) inc lus ive , del Reglamento definitivo 

do Epizoot ias de 30 de Agosto do 
1917, y de las continuas excitaciones 
de este Gobierno c i v i l , son mmchos 
los Ayuntamientos de l a prov inc ia do 
M a d r i d que no han creado l a p laza de 
Inspector munic ipa l de H i g i e n e y S a 
nidad pecuarias, y otros que, después 
de haberla creado y haber quedado 
vacante, no l a han vuelto a cubr ir , he 
acordado d i r i g i r esta C i r c u l a r a los 
Alca ldes de dichos A y u n t a m i e n t o s , 
que a l final se oitan, para poner en su 
conocimiento lo siguiente: 

1. * Dentro de u n último plazo, 
que expirará el día 15 del próximo 
Octubre, comunicarán los A l ca ldes de 
los Munic ip ios que se c i tan a l final a 
este Gobierno o i v i l , e l nombramiento 
de los respectivos Inspectores munic i 
pales de Hig i ene y 3an idad pecuarias, 
indicando el nombre y l a residencia 
de los Veter inar ios nombrados para 
desempeñar dichos cargos y ©1 sueldo 
que por tal concepto se les as igna. 

2. ° L o s Ayuntamientos harán los 
nombramientos de Inspectores m u n i 
cipales de H ig iene y San idad pecua
r ias , según previene el art . 214 del 
Reglamento de E p i z o o t i a s , por con
curso entro Veter inar ios , debiendo 
preferirse, donde los hubiera y lo so l i 
c i taren, los que desempeñen las fun
ciones de Subdelegados. 

3. ° E l sueldo mínimo que se ha da 
asignar a estos funcionarios m u n i c i 
pales es e l de 365 pesetas anuales (ar
tículo 309 del citado Reglamento) ; pe
ro los Munic ip ios que tengan menos 
do 2.000 habitantes, podrán asociarse 
con otros limítrofes para mantener un 
Inspector común,con dicho sueldo mí-

j n imo , en cuyo caso lo harán constar 
en los presupuestos que formulen, i n 
dicando l a cantidad que cada uno 
asigne para formar entre todos el 
sueldo mínimo de 365 pesetas. 

4. * De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 310 de l a disposición regla
mentaria , var ias veces|citada, este G o 
bierno c i v i l no aprobará aquellos pre
supuestos municipales quo no consig
nen haberes para l lenar las atenciones 
de este servic io , previo informe del 
Inspector prov inc ia l de Hig i ene y S a 
nidad peeuarias. 

5. ° S i los Ayuntamientos prefie
ren, en vez de u n sueldo fijo, señalar a 
los Inspectores que nombren el dere
cho a cobrar con arreglo a l a tarifa do 
derechos sanitarios del artículo 912 de 
l a ley de Epizoo t ias , deberán consig
nar en sus presupuestos una cantidad 
en relación con l a importancia gana
dera del M u n i c i p i o , para atender a es
tos pagos; y en caso de que dicha can
t idad so agotara durante el ejercicio 
de l a anual idad , se pagarán a l Inspec
tor munic ipa l do Hig iene y Sanidad 
pecuarias, los servicios quo realice, 
con cargo al capítulo de Imprevistos , 
y e l A y u n t a m i e n t o se obligará a a u 
mentar l a cant idad consignada, en a l 
siguiente presupuesto. 

6. ° S i alguno de los A y u n t a m i e n 
tos que se c i tan no hubiera comuni 
cado a este Gobierno c i v i l , e l día 15 de 
Octubre próximo, el nombramiento 
do Isspector muni c ipa l de Hig iene y 
Sanidad pecuarias, o comunicare que 
había quedado desierto ol concurso 
anunciado con t a l mot ivo , este G o 
bierno c i v i l , a propuesta de la Inspec
ción prov inc ia l de Hig iene y Sanidad 
pecuarias, podrá nombrar para dicho 
Ayuntamiento u n Inspector muni c i 
pa l , quo ejercerá sus funciones con 
carácter interino durante seis meses, 
cobrando su sueldo del presupuesto 
del A y u n t a m i e n t o , y quedará nom
brado en propiedad para dicho cargo 
por el A y u n t a m i e n t o , s i a l cabo de 
los seis mesas no se hubiera nombra
do un Inspector propietario para el 
M u n i c i p i o de que se trate. 

7. * Los Alca ldes de los A y u n t a 
mientos que se c i tan quedan, desde 
luego, conminados con una m u l t a por 
desobediencia, que se hará efectiva al 
final del plazo señalado, s i antes del 
día 15 de Octubre próximo no han 

dado cumpl imiento a lo que on esta 
C i r cu lar se les ordena. 

M a d r i d , 21 de Agosto de 1918. 
E l Gobernador , 

L u i s López Bal les teros . 
Sros . A lca ldes de A j a l v i r , A l d e a de l 

Fresno , A ige te , Anchue lo , A r a v a c a . 
Arroyomo l inos , Batres , B e l monte de 
Tajo , Roadi l lo del Monte , B r e a , C a 
marina de Esteruela , Canencia , Casa -
rrubuelos, Chozas de la S i e r r a , Cobe-
ña. Corpa , Coslada, Cubas, Daganzo 
de A r r i b a , E s c o r i a l , Fresned i l l a s . 
Fuenoarra l , Fuenlabrada , Galapagar , 
Griñón, Guadarrama, H o r t a l e z a , H o 
yo de Manzanares , Humanes , L a s R o 
zas, L o s Mo l inos , Madarcos , M i r a f l o -
res de l a S i e r r a , Morale ja de E n m e d i o , 
Navalafuente, Nava lagamel la , N a v a -
rredonda, Orusco, Perales de Tajuña, 
Pezuela do las Torres , Pozue lo de 
Alarcón, Pueb la de l a Mujer M u e r t a , 
Qui jorna , Ribas de Jararaa , Rozas de 
Puerto R e a l , S a n Martín da V a l d e -
iglesias, San Sebastián de los Reyes , 
Santa María de l a A l a m e d a , Santor -
caz, Santos de l a H u m o s a , Titulen», 
Torrejón de A r d o z , Torre j on do l a 
Calzada , Torrelodones, V a l d e m a q u e -
da, Valdetorres , V a l verde, V e l i l l a de 
San A n t o n i o , Vioálvaro, V i l l a l b i l l a , 
V i l l a m a n t a , V i l l a m a n t i l l a , V i l l a n u e v a 
de la Cañada, V i l l a n u e v a del P a r d i l l o , % 

V i l l a n u e a de Perales , V i l l a r dol O l 
mo y Zarzale jo . 

(Núm. 510.) 

Inspección provincial de Sanidad. 
O I B C U L A R 

Con objeto de formar y rami t i r a l a 
J Superior idad las estadísticas de mor-
I tal idad y vacunación correspondientes 
• a l p r i m e r semestre del presento año, 
i recuerdo a los Sres . A lca ldes de los 
j pueblos de esta prov inc ia l a ob l iga -
I ción quo tienen do proporcionar estos 

datos estadísticos, a cuyo efeato, y por 
ol correo, recibirán los impresos co
rrespondientes, encareciéndoles así 
mismo l a necesidad de que remi tan 
los estados, debidamente c u m p l i m e n 
tados, dentro de l a segunda decena 
del corriente mes, a la Inspección pro 
v i n c i a l de este Gobierno o l v i l . 

M a d r i d , 2 de Saptiembre de 1918.— 
El Inspector p r o v i n c i a l de S a n i d a d , 
Doctor José C a l i . 



J U N T A P R O V I N C I A L D E S U B S I S T E N C I A S . — R E L A C I Ó N de los bonos de gasolina concedidos desde el 26 de Noviembre. 

(Continuaron) 

Instancias 

Ñamaros 

10. 661 
10.552 
10.554 
10.555 
10.556 
10 557 
10 558 
10.559 
10.560 
10 561 
10.562 
10.563 
10.5«« 
10 567 
10.568 
10.569 
10.570 
10.571 
10.572 
10.573 
10 574 
10.575 
10.576 
10.577 
10.578 
10 579 
10.580 
1(.581 
10.582 
1( .5*3 
10 584 
10.585 
10.586 
10.589 
10.590 
10.591 
10.592 
10 598 
10 594 
10 595 
10 596 
10.597 
10,598 
10.699 
10.600 
10.601 
10.602 
10.603 

F e c h a de concesión 
del lx no 

6 
6 
6 
« 
6 
6 
r> 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
<; 

6 
6 
(i 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
r» 
i 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

Marzo. ». 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Id e m . . . . 
Idem. •.. 
I d e m . . . . 
I^em.. • 
I d e m . . . . 
I d o B l . . . 
Idem 
Idem. •. 
idem - . . 
I d e m . . . . 
Idem- . • i 
I d e m . . . 
I l e m . . . 
Idem.. 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. • • 
I d e m . . . 
Idem. •• 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem - • • 
Idem... • 
Idem-. • 
Idem-... 
Idem - • • 
Idem - • • 
Idem* • • 
ldem« • • 
Idem» • • 
Idem* • • 
Idem • • 
Idem. •• 
Idem •• 

Tiempo 
o e valides N O M B R E D E L C O N C E S I O N A R I O 

20 días... D. Alfonso Sánchez • 
Idem . . . Sociedad de Pompas Fi'ioobres 

1 < K . . . . Sr. Director de la «La Jornada» 
Idem. . . . 1). Adolfo P'ernández 
Idem. . . . » Isidro Romero Civantos , 
Idem. . . . Sra. Vinda é Hijos de Fuente 
Idem. . . . Sociedad Bellsmar y Compañía 
Idem.. . . Sr. Gerente de la perfumería Floralia 
I d e m . . . Dirección de obras del Real Patrimonio 
Idem . . . Repostería de Capellanes 
Idem Sr. Cerente de la refinería Oovadonga 
ídem.. . . Dr. Jannes M. Nahón. 
Idem. . . . Sr. González Gómez de Lian» . . . . 
Idem.. . . D. Demetrio Palazuelos 
Idem - . . . » Pablo Morales 
Idem. . . . » Carmelo Martin 
Idem.. . . Compañía Madrileña de Telefones. 
Idem. . . Idem id. de Urbanización 
ídem.. . . D. Pedro Pelous .* 
Idem . . . Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública (O. 0 ) . . . 
Idem . . . Sr. Presidente del Senado 
Idem. . . . » 8nbsecretar'o de Instrucción Pública 
Idem. . . . » Director General de primera Enseñanza 
Idem. . , . » Idem Ü. de Administración . . . . 
Idem.. . . Excmo. Sr. Ministro de Guatemala 
Idem.. . . » Embajador de Alemania 
Idem. . . . » Idem id. Austria Hungría. 
dem. . . . Sr. I'residente de la Diputación 
dera. . . . D. Enrique García Seoane. . . . 
dem. . . . » Francisco García Molinas 
dem. . . . Sociedad García Trallero (O- 0.) 
dem. . . . Correo de Almorox a Arenas de San Pedro 
dem. . . Idem de Madrid a San Martin deValdeiglesias 
dem. . . . D. Joan Pin Guerrero 

Idem. . . . » Hipólito Cuín 
Idem Manuel Abella 
Idem.. . . Doña Carmen Atienza 
Idem. . . . D. Nicasio García 
Idem.. . . » Antonio Guillamón 
Idem.. . . » Mateo Jiménez 
Idem.. . . » Enrique ürtiz 
Idem.. . . Sres. Semper y Aracil . . 
Idem. . . . 8ucesor de González Rivas 
Idem. . . . D. Eduardo Martínez Rojo 
Idem.. . . » Justo Várela Ortiz # . 
Idem.. . . Sociedad de Construcciones y PaTimentos.. 
Idem. . . . D . Juan Vi la Martí *•••-
Idem.. . . Instituto de higiene de Alfonso X I I I 

S e r v i c i o a que se destina 

Cantidad 
pedida 

Litros 

Industria... 125 
Idem 125 
Idem 125 
Idem 126 
Idem. 120 
Ida;n 120 
Idem 120 
Idem 150 
Oficial 125 
Industria 160 
Idem 125 
Idem 100 
Idem 70 
Idem 75 
Idem 80 
Idem 4r> 
Idem 46 
Idem 126 
Idem 75 
Oficial 100 
Idem 225 
Idem 260 
Idem 125 
Idsm 126 
Diplomático 100 
Idem : 275 
Idem.. 275 
Oficial 250 
Industria 125 
Idem 125 
Idem 5<> 
Correo 500 
Idem 500 
Industria 55 
Idem 50 
Idem • 25 
Industria 35 
Idem 45 
Idem 55 
Idem 90 
Idem 55 
Idem , 00 
Idem 45 
Idem 95 
Idem 90 
Idem 95 
Idem 90 
Sanidad 80 

(Se continuará.) 

Cantidad 
concedida 

Litros 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
60 
50 
36 
36 
86 
20 
20 
50 
36 

100 
100 
100 
60 
50 
72 

150 
150 
100 
50 
50 
50 

250 
250 
20 
20 
10 
15 
90 
25 
15 
20 
3« 
20 
3« 
86 
36 
36 
36 

SERVICIO D E HIGIENE Y S A N I D A D P E C U A R I A S 
P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E J U L I O 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 
esta provincia, durante él mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Influenza. 

Viruela 

Idem 

Idem 

Idem • ' 

Jdem 

PARTIDO MUNICIPIO 

Getafe « . ! Alcorcón 

Alcalá de Henares. 

Chinchón 

Idem 

Getafe 

Idem 
I 

Vallecas 

Valdaracete 

Villarcjo de Salvanés. 

Móstoles 

Serranillos 

A N I M A I . B M 

E S P E C I E 

Equina. 

Ovina. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

M a. o 

3 3 

5 c 

o a. 
: 3 

T O T A L E S . 

Mal rojo \ Getafe. 

Pulmonía contagiosa. 

Idem 

Idem 

Nsvakarnero 

Villaverde 

Parla 

Villaviciosa de Odón. 

Porcina. 

Idem... 

Idem .. 

T O T A L E S . 

31 

4 

35 

17 

2 

19 

<* m 

tí 
• a 

: B 

86 

126 

90 

301 

14 

40 

o e "i » a. o 

31 

4 

35 

o 

30 

1 

54 36 

o ~ 

q 

17 

1 

27 

o 
e 
r> 
O. 

3 
o 

86 

120 

90 

295 

10 

10 

M a l r i d , 2C de Agosto de 1 9 1 8 . — E l Inspector provincial de H i g i e n e y Sanidad pecuarias, F . Gordon Ordás. 

Ayuntamiento de Madrid 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores l a pr imera subasta 
anunciada para oontratar l a adquis i 
ción de dos calderas, con depósito de 
expansión para l a calefacción, por me
dio de agua caliente a baja presión, de 
dos estufas de l Parque de M a d r i d , el 
E x c m o . S r . A l c a l d e , por su decreto 
de 31 de Agosto último, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones a que 
hace referencia e l B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a prov inc ia del día 15 del mismo 
mes. 

L o s correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di
cha nueva su basta el día 14 del corrien
te, a las doce, en l a Sa la de remates 
de l a pr imera Casa Consistor ia l , bajo 
l a presidencia del E x c m o . Sr . A l c a l 
de o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público pava 
su conocimiento. 

M a d i i d , 3 de Septiembre de 1918. 
P . A . del S r . Secretario, 

E l Oficial Mayor , 
F . Mínguez. 

( E . - 3 6 2 ) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 16 de Agosto últr 



mo, anunciar subasta pública para 
contratar el terraplenado de l a calle 
del General A l v a r e z de Castro , entre 
las de Fei joo y García de Paredes, 
con sujeción a las condiciones que ex-
pecifican los pliegos redactados a l 
efecto. 

Los l icitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
visional, l a cantidad de 2 . 0 8 0 * 5 6 pese
tas en l a Caja general de Depósitos e 
en la Tesorería munic ipa l , acompa
ñando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes a l arbi tr io 
municipal establecido, y e l rematante 
la definitiva de 4 . 1 6 1 * 1 3 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 8 de 
Octubre de 1 9 1 8 , a las doce, en l a p r i 
mera Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4 , bajo l a presidencia del 
Excmo. S r . A l c a l d e o de quien a l 
efecto delegue, y con las formalidades 
establecidas en e l R e a l decreto de 2 4 
de Enero de 1 9 0 5 ; y las proposiciones 
para l a misma, se presentarán en e l 
Negociado de Subastas de l a Secreta
ría, en los días hábiles, desde el s i 
guiente a l en que aparezca inserto es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinc ia , hasta e l anterior en que 
ha de verifiearse, durante las horas 
de diez de l a mañana a dos de l a 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de cond i 
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, e l 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 2 0 de J u n i o de 1 9 0 2 . 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante en l a forma 
que determina l a condición 1 3 de las 
facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece e l art . 2 9 de l a Instrucción 
de 2 4 de Enero de 1 9 0 5 , no se presen
tó contra l a misma redamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
P . A . del S r . Secretario, 

E l Oficial Mayor , 
Federico Mínguez. 

Modelo de proposición: 

(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a clase 1 1 . A , y 
al presentarse l l evar escrito en el so
bre lo siguiente: proposición para op
tar a l a subasta de terraplenado de l a 
calle del General A l v a r e z de Castro . 

Don . . . , que v i v e . . . , enterado délas 
condiciones de l a subasta en pública 

licitación, para contratar el terraple
nado de l a cal le del General A l v a r e z 
de Castro, entre l a de Fei joo y G a r 
cía de Paredes, anunciada en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la prov inc ia del día... 
de . . . , conforme en un todo con las 
mismas, se cómpremete a tomar a 
su oargo dicho terraplenado con es
t r i c ta sujeción a ellas, por (aquí l a 
proposición en esta forma: a l precio t i 
po o con el aumento de—tanto por 
ciento, en l e t ra—en el precio tipo.) 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . — 3 5 3 ) 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en e l expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 7 9 9 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l i o y paradero, para que el día 2 3 
del mes de Septiembre, a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a S a 
l a A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Domingo Márquez 
y D . M a r i a n o García, el cual se ha l la 
sito en l a cal le de los Estud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io , a l eual deberá concurr ir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va 
lerse; en l a intel igencia que, de no 
veri f icarlo , l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
m a a Cata l ina García, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , que firmo 
en M a d r i d a 2 6 de J u l i o de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 2 5 0 ) ( B . - 2 . 1 3 1 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas , seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 7 8 2 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l i o y paradero, para que el día 2 3 del 
mes de Septiembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Domingo Márquez y 
D . Mariano García, el cual se ha l la sito 
en l a callo de los Estud ios , núm. 3 , 
p r i n c i p a l , para la celebraoión del j u i 
c io , a l cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en l a 
inte l igencia que, de no verif icarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Amadeo Nuevo L l a n a , expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 2 6 de J u l i o de 1 9 1 8 . 

V . # B.° 
Medina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 2 5 0 ) ( B . — 2 . 1 3 3 ) 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fa l 
tas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 7 8 7 de orden del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atenoión a ignorarse su actual domici 
l i o y paradero, para que e l día 2 3 del 
mes de Septiembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Audienc ia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Domingo Márquez y 
D . Mariano García, el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Estud ios , número 3 , 
pr inc ipa l , para l a celebración del j u i 
cio, al cual deberá concurr ir acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a intel igencia que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r v a de 'citación en 
forma a Antero Castejón A l o n s o , ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 2 6 de J u l i o de 
1 9 1 8 . 

V.° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm 2 5 0 ) ( B . — 2 . 1 3 4 ) 

E n v i r t u d de providenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 8 1 9 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 2 3 del 
mes de Septiembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , de l que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Domingo Márquez 
y D . Mariano García, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los Estud ios , nú
mero 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io , a l cual deberá concurrir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente v a 
lerse; en l a intel igencia que, de no 
verif icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a J u a n a B a u t i s t a Sanies exp i 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 2 6 de J u l i o 
de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 2 5 0 ) ( B . — 2 . 1 3 5 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 

faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 8 3 6 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por hurto , se ha acordado se cite a 
las mismas, por medio del presente, &H 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 1 6 de! 
mes de Septiembre, a las once horas 
del mismo, comparezcan ante l a Sala 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Domingo Márquez y 
D . Mariano García, el cual se hal la 
sito en l a callo de los E s t u d i o s , nú
mero 3 , p r i n c i p a l , para l a celebración 
del juic io , a l cual deberán concurr ir 
acompañadas de los testigos y demá-
medios de prueba de que intenten v a 
lerse; en l a inte l igencia que, de no ve
ri f icarlo , las pararán el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a A u r o r a María Callejo y Joseí.; 
Leus ,expido el presente para su inser
ción en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , que firmo en M a d r i d a 22 
de J u l i o de 1 9 1 8 . 

V.° B . ° 
Fernando Castor. 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 2 4 9 ) . ( B . — 2 . 1 3 0 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 9 5 3 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 2 3 del 
mes de Septiembre, a las onoe horas 
del mismo, comparezca ante l a S a l a 
Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, lo? Sres . D . Domingo Márquez y 
D . Mariano García, el cual se ha l la s i 
to en l a calle de los Es tud ios , núm. 3 , 
pr inc ipa l , para lacelebraoión del juioio, 
a l cual deberá concurr ir acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en l a 
intel igencia que, de no veri f icarlo , 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a L u i s González de l a Fuente , ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L do esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 2 6 de J u l i o de 
1 9 1 8 . 

V.° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisoo A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 2 5 0 ^ ( B . — 2 . 1 3 6 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 8 1 0 de orden, de l año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que e l día 2 3 del 
mes de Septiembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , de l qu<* 
forman parte , en concepto de A d j u n 
to*, los señores D . Domingo Márquez 



y D. Mar iano García, el cual se ha 
l l a sito en l a cal le de los Es tud ios , nú
mero 3, p r i n c i p a l , para l a celebración 
dol ju ic io , a l cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va 
lerse; en l a intel igencia que, de no 
veri f icarlo , le parará e l perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a A n g e l Esteras Reíanos, exp i 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L do esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 26 de J u l i o do 1918. 

V . ° B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 260.) (B.-2.132) 

E n v i r t u d de provideacia dictada 
en e l expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 820 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
la misma , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que el día 23 del 
mos de Septiembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Domingo Márquez 
y D . Mariano García, el cual se ha l la 
sito en laca l le de los Estudios , número 
3 ; p r i n c i p a l , para l a celebración del 
juic io , a l cual deberá concurrir acom
pañada de los testigos y domas me
dios de prueba de que intente valer 
se; en l a intel igencia que, de no v e r i 
ficarlo, la parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Sagrario García Guerrero , exp i 
do e l presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 26 de J u l i o 
do 1918. 

y.* B.* 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 260) (B.-2.137) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito de l a 
Caja 'general núm. 234.921 de entra
da , y 89.251 de registro, de 7.500 pe
setas nominales de Deuda amort iza -
blo a l 4 por 100, constituido por don 
Knrique E s t r a d a y Marsa , para res
ponder de l a contrata de las obras de 
reparación de explanación y firme do 
loa kilómetros 22 a l 36 de l a carretera 
do Puente de Lantín a A lmendra le jo , 
a disposición del Minis ter io de F o 
mento, esta Dirección general, en 
cumpl imiento de lo marcado en el ar 
tículo 48 del Reglamento de l a Caja 
general , ha acordado so anule el res

guardo del depósito de referenoia, 
quedando s i n ningún v a l o r n i efecto. 

M a d r i d , 24 do Agosto de 1918. 
E l D irec tor general , 

Fe l ipe C a r d i e l . 
(Núm. 546). 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe de los depósitos de 
l a Caja general números 234, 779 y 
424.939 de entrada y 89.118 y 64.503 
de registro, do 1.500 pesetas nomina
les de Deuda amortizable a l 4 por 100 
el pr imero , y 220 mesetas en metálico 
el segundo, constituidos por D . E n r i 
que E s t r a d a Marsá, para responder 
del contrato do las obras de acopios 
para conservación, incluso su empleo 
en los kilómetros 1 a l 4í) de l a carre
tera de A l b u e r a a Fregena l <vBadajoz), 
a disposición del Min is ter i o de F o m e n 
to; esta Dirección general , en c u m p l i 
miento de lo marcado en en el ar t . 48 
del Reglamento de l a Caja general , ha 
acordado se anulen los reguardos de 
los depósitos de referencia, quedando 
s i n ningún valor n i efecto. 

M a d r i d , 30 de Agosto de 1918. 
E l D irec tor general , 

F e l i p e Card ie l . 
( N ú m . - 6 0 2 . ) 

"La Unión y el Fénix 
Compañía de seguros reunidos. 

Ramo de vida 
Habiéndose extraviado l a póliza 

número 9.011, contratada por esta 
Compañía sobre la v ida de D . M a n u e l 
Vílchez Vega , con techa 15 de J u n i o 
de 1908, se anuncia a l público, per 
vez pr imera , para que l a persona que 
l a posea se presente a justif icar su de-
rocho a e l la en el término de tre inta 
días, a contar desde l a fecha de l a i n 
serción de este anuncio en l a Gaceta 
de Madrid, en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
M a d r i d y en e l de l a prov inc ia de 
Granada ; pues de lo contrario le pa 
rará ol perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 27 de Agosto de 1 9 1 8 . — E l 
Director , F . Setuaín. 

(A.—4441 

Inspección 8. de Montes 
Distrito Forestal de Madrid. 

S U B A S T A 

E l día 28 de Septiembre y a las do
ce de su mañana, tendrá lugar on las 
Casas Consistoriales del pueblo do 
Robledo de Chávela, l a pr imera su
basto para l a enajenación de l apro
vechamiento de pastos, por dos años, 
del monte ? P i n a r del Monto A g u d i -
11o, > núm. 45 del Catálogo, de los pro
pios de l referido pueblo de Robledo 
de Chavo la , bajo las condiciones del 
pl iego quo obra en la Secretaría del 
mencionado pueblo, y tipo do tasación 
de 3.000 pesetas en los dos años. 

M a d r i d , 26 de Agosto do 1918. 
E l Inspector Genera l , 

F i r m a d o . 
(Núm. 605.) ( E — 3 5 5 ) ¡ 

El Corone 
D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo, celebrar-
so en asta. Corte subasta pública y lo 
cal en v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden del E x c m o . S r . M i n i s t r o do l a 
Guerra , fecha 23 de Mayo último, y por 
l a de 8 de J u l i o s iguiente, para l a eje
cución de las obras que comprende el 
proyecto de modificación a l de refor
ma y saneamiento del Cuarte l de Lé
ganos, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en l a licitación, que se verificará ante 
el T r i b u n a l constituido bajo m i P r e s i 
dencia, con el Comisario de Guerra 
Interventor del mater ia l de esta Co
mandancia, en concepto de Interven
tor; un Ofic ial de Intendencia de 

| esta Comandancia, como Secretario, 
y un Notar io para autor izar el ac
ta , e l día 26 de Septiembre próximo, 
a las once horas, en esta Coman
dancia de Ingenieros, s i ta on el patio 
grande del Palac io de Buenav is ta ( M i 
nisterio de l a Guerra) , en donde esta
rán de manifiesto todos los documen
tos que constituyen el proyecto, así 
como también los pliegos de condicio
nes técnicas y legales y demás antece- j 
dentes que han de regir en l a subasta, i 
todos los días laborables ds las quince 
• las diez y ocho horas, desde el día 
5 de Septiembre a l 25 del mismo mes, i 
ambos inc lus ive , cuyos documentos no 1 

se publ ican por su mucha extensión. 
E l importe tota l , como precio lími- ' 

to máximo que ha de reg ir en l a re
ferida subasta, será e l del presupues- ! 

to de estas obras, que asciende a l a 
cantidad total de ochenta y cuatro m i l 
cien pesetas, y el importe de l a garan
tía para tomar parte en aquélla, cons
t i tu ido , bien en efectivo, en su equiva
lente en papel del Es tado a l precio 
medio de la cotización en l a B o l s a de 
M a d r i d en e l mes anterior a l de su 
constitución, o su va lor n o m i n a l en tí- I 
tulos que tienen este p r i v i l e g i o , será 
el del cinco por ciento de aquel la su- \ 
ína, y por lo tanto, asciende a cuatro \ 
m i l doscientas cinco pesetas. í 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamento de Contratación a d m i 
n i s t ra t iva del ramo de G u e r r a , apro
bado por R e a l orden c i rcular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L . núm. 57), L e y 
de Protección a l a indus t r ia nac ional , 
y de l a Administración y Contab i l idad 
de l a Hac ienda pública de 1.* de J u l i o 
de 1911 (C. L . núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias , no ad
mitiéndose en esta subasta l a concu
rrencia extranjera en los materiales 
que constituyen las unidades do obra 
del presupuesto, excepto en los taxa
t ivamente marcados en l a orden de 
la Pres idenc ia del Consejo de M i n i s 
tros, fecha veintiuno de Dic iembre de 
m i l novecientos diez y siete, cuya co
pia de l a Gaceta de Madrid se ha p u b l i 
cado en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 9, del día 11 de 
Enero del corriente año, en que se pue
de a d m i t i r , de conformidad con las 

t disposiciones vigentes en esta materia, 
' quedando obligados los l ic itadores a 

indicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales do que proce
dan los materiales que han de suminis 
t rar . 

P a r a el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales , se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verifica
rá en e l mismo acto de l a subasta l i c i 
tación por pujas a l a l l ana entro los 
autores do las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y s i subsistiese todavía l a igualdad 
entre el las, se decidirá por medio de 
sorteo l a adjudicación prov i s i ona l de 
las obras. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de l a clase 11.*, ajustándo
se an lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán ostar acom
pañadas de los documentos quo acre
dite ! , l a personal idad del firmante, 
resguardo de l a Caja general de Depó
sitos o sus sucursales do l depósito al 
efecto constituido y ol último recibo 
de l a contribución que le corresponda 
satisfacer, según e l concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar e l certificado del 
a l ta en l a industr ia a que su proposi
ción se refiera, s in que afecte a tarifa 
determinada, es docir, que lo mismo 
pueden ser industr iales o almacenis
tas a l por mayor como a l por menor. 

M a d r i d , 26 de Agosto de 1918. 
P . A . 

José B l a n c o . 
Modelo de proposición. 

D o n F . F . F . , domic i l iado en . . . , y 
con residencia en . . . , p r o v i n c i a de..., 
calle o p laza de. . . , núm.. . , enterado 
del anunoio publicado en . . . , fecha..., 
de. . . , de. . . , para l a ejecución de las 
obras. . . , y enterado también de los 
pliegos de condiciones, de l presupues
to y demás antecedentes a quo en el 
mismo se alude, se compromete y 
obl iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en e l precio de... 
pesetas... céntimos ( la cant idad ha de 
expresarse en letra) , con estricta suje
ción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los ouales me encuentro en
terado y me hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo dispues
to l a cédula personal corriente de... 
clase, número... , expedida e n . . . a... 
de.. . de. . . (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder no tar ia l tam
bién on su caso), así como e l último 
recibo de l a contribución industrial 
quo le corresponde satisfacer (o en su 
caso el certificado de a l ta , como se in
dica en el anuncio), juntamente con el 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando a l mismo 
tiempo, que los materiales que ha de 
proporcionar para l a ejecución de las 
obras proceden (se expresarán las fá* 
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar ) . 

de de 
( F i r m a y rúbrica de l propononte). 
(Núm. 562^ ;(E.—354) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L —Funcarral, 84. 


